
 

 INTERRUPTOR ED6  MCCB SENTRON 

SIEMENS 

 

 

PARTE 1.- GENERAL 

 

1.1 Carácteristicas 

A. Interruptor termomágnetico tipo Sentron modelo 
ED2 de 1, 2 y 3 Polos, de marco de 100Amp., (10KA 
en 240vca), para montaje en gabinete N1 y N3R, 
tableros 3WLPACK, FC y SBM; así como en Panel-
board P1, usando las estructuras de montaje nece-
sarias para la instalación y operación apropiada. Es-
tos interruptores son calibrados para 40°C, sin de-
rating. y para 400Hz. Se pueden conectar estos 
equipos en forma reversibles. 

 

 

 

1.2  NORMAS Y CLASIFICACIONES RELACIONADAS 

A. Los interruptores Sentron y todos sus com-
ponentes están diseñados, fabricados y pro-
bados de acuerdo con las ultimas normas 
aplicables siguientes: 
1. UL 489, Molded Case Circuit Breakers 

and Circuit Breaker Enclosures 
2. Clasificado para uso HACR 
3. Los ED6 de 1 polo son certificados 

sólo con CSA (no con UL) 
4. Temp. De operación -10°C a 40°C 

 

1.3 NÚMERO DE CATÁLOGOS 

ED2 
ETIQUETA 
AZUL 

Rango de  1 Polo 

continui-
dad de 347VCA  

corriente a 
40°C 

No. De catá-
logo 

15 MX:ED61B015 

20 MX:ED61B020 

25 MX:ED61B025 

30 MX:ED61B030 

35 MX:ED61B035 

40 MX:ED61B040 

45 MX:ED61B045 
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ED6 ETIQUETA AZUL 

Rango de  1 Polo 

continuidad de 347VCA 

corriente a 40°C No. De catálogo 

50 MX:ED61B050 

60 MX:ED61B060 

70 MX:ED61B070 

80 MX:ED61B080 

90 MX:ED61B090 

100 MX:ED21B100 

  

 

ED6 ETIQUETA AZUL 

Rango de  2 Polos 

continuidad de 600VCA;    250VCD 

corriente a 40°C No. De catálogo 

15 --- 

20 MX:ED62B020 

25 MX:ED62B025 

30 MX:ED62B030 

35 MX:ED62B035 

40 MX:ED62B040 

45 MX:ED62B045 

50 MX:ED62B050 

  

  

  

  

  

  

 

   

Rango de   3 Polos 

  

continuidad 
de 240VCA 

  

corriente a 
40°C No. De catálogo 

  

  

  

20 MX:ED63B020MX 

  

25 MX:ED63B025MX 

  

30 MX:ED63B030MX 

  

35 MX:ED63B035MX 

  

40 MX:ED63B040MX 

  

45 MX:ED63B045MX 

  

50 MX:ED63B050MX 

  

60 MX:ED63B060MX 

  

70 MX:ED63B070MX 

  

80 MX:ED63B080MX 

  

90 MX:ED63B090MX 

  

100 MX:ED63B100MX 

  

110 MX:ED63B110MX 

  

125 MX:ED63B125MX 

  

 

Las zapatas de línea y carga se deben 
de pedir por aparte 

Fijados con tornillos los cuales se de-
ben de pedir por aparte 

 

 

 

 

  

1.4 ZAPATAS. 
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Rango en 
Amperes 

No. De Po-
los Catálogo Calibre del cable 

Zapatas de aluminio     

15-25A 1, 2 3 Línea/Carga #14-#10 AWG Cu 

Todos   SA1E025 #12-#10 AWG Al 

30-100A 1, 2 3 Línea #10-1/0 AWG Cu/Al 

Todos   LN1E100   

30-60A 1 Carga #10-#4 AWG Cu/Al 

  LD1E060   

70-100A 1 Carga #6-#1/0 AWG Cu/Al 

ED2, 4, 
CED   LD1E100   

30-100 2, 3 Carga 10-1/0AWG Cu/Al 

ED2, 4, 
HHED6, 
HED4   LN1E100   

20-50A 2, 3 CARGA 10-1/0AWG Cu/Al 

Sólo ED6   LN1E100   

110-125A 2, 3 Línea/Carga #3-#3/0 AWG Cu 

Todos   TA1EG125 #1-#2/0 AWG Cu 

Zapatas de cobre   

Todos 1, 2, 3 Línea/Carga 10-1/0 AWG Cu 

    TC1ED150   

Zapatas de compresión  

15-100 1, 2, 3 CCE125 2/0AWG 

      

   

1.5 PESOS  

Número de polos Peso lbs (kg) 

1 0.75 (0.34) 

2 1.3 (0.59) 

    

3 2.0 (0.98) 

1.5  DIMENSIONES 
 

 

 

Dimensiones 
(plg.)    

W1 W2 W3 H D D1 

1 2 3 6.35 3.92 4.56 

 

1.7 Capacidad interruptiva (Máx. KA RMS Sime-
tricos) 

    UL 489         

    Volts CA         

Polos 120 240 277 347 480 600 

1           

2, 3   65     25 18  

 
 
Capacidad interruptiva (Máx. KA 
RMS Simetricos) 

    UL 489     

    Volts CD     

Polos 
12
5 250 500 

60
0 

1   30     

2, 3    

18(3P)
   10 
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1.6 ACCESORIOS 

    BOBINA DE 

VOLTAJE DE 
CONTROL DISPARO 

VAC VDC No. De catálogo 

24 - S17ED60 

48 - S18ED60 

120 - S01ED60 

208 - ---- 

240 - S03ED60 

277 - S15ED60 

480 - S04ED60 

- 12 S16ED60 

- 24 S07ED60 

- 48 S09ED60 

- 125 S11ED60 

- 250 S13ED60 

   

    BOB. DE DISP. 

VOLTAJE DE 
CONTROL 

Y 1 CONT. 
AUX. 

VAC VDC 
No. De catá-

logo 

24 - - 

48 - - 

120 - S01ED62A 

208 - S02ED62A 

240 - S03ED62A 

277 - S15ED62A 

480 - S04ED62A 

- 12 S16ED60A 

- 24 S07ED62A 

- 48 S09ED62A 

- 125 S11ED62A 

- 250 S13ED62A 

 
 
 
 
 
 
    

    BOB. DE DISP. 

VOLTAJE DE 
CONTROL 

1 CONT. AUX, 1 
CONT. 

ALARMA. 

VAC VDC No. De catálogo 

24 - - 

48 - - 

120 - S01ED62AB 

208 - S02ED62AB 

240 - S03ED62AB 

277 - S15ED62AB 

480 - S04ED62AB 

- 12 --- 

- 24 S07ED62AB 

- 48 S09ED62AB 

- 125 S11ED62AB 

- 250 S13ED62AB 

 

    
1 BOB. 
DISP. 

1 BOB. 
DISP. 

VOLTAJE DE 
CONTROL 

Y 1 C. 
ALARMA Y 2 C. AUX. 

VAC VDC 
No. De ca-

tálogo 
No. De catá-

logo 

24 - - - 

48 - - - 

120 - S01ED62B S01ED62AA 

208 - S02ED62B S02ED62AA 

240 - S03ED62B S03ED62AA 

277 - S15ED62B - 

480 - S04ED62B - 

- 12 --- --- 

- 24 S07ED62B S07ED62AA 

- 48 S09ED62B S09ED62AA 

- 125 S11ED62B S11ED62AA 

- 250 S13ED62B S13ED62AA 
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COMBINACIÓN DE BOB. DE MINIMA TENSIÓN Y 
CONTACTOS 

VOLTAJE BOB. DE MÍNIMA BOB. DE M. T. 

    TENSIÓN Y 1 CONT. AUX. 

VAC VDC No. De catálogo No. De catálogo 

120   U01ED60 U01ED62A 

208   U02ED60 U02ED62A 

240   U03ED60 U03ED62A 

277   U16ED60 U16ED62A 

480   U06ED60 U06ED62A 

600   U08ED60 - 

- 24 U13ED60 U13ED62A 

- 48 U14ED60 U14ED62A 

- 125 U10ED60 U10ED62A 

- 250 U12ED60 U12ED62A 

 

VOLTAJE BOB. DE M. T. BOB. DE M. T. 

    

1 CONT. AUX, 1 
CONT. 

ALARMA. 
 Y 1 CONT. 
ALARMA. 

VAC VDC No. De catálogo 
No. De catá-

logo 

120   U01ED62AB U01ED62B 

208   U02ED62AB U02ED62B 

240   U03ED62AB U03ED62B 

277   U16ED62AB U16ED62B 

480   U06ED62AB U06ED62B 

600   - - 

- 24 U13ED62AB U13ED62B 

- 48 U14ED62AB U14ED62B 

- 125 U10ED62AB U10ED62B 

- 250 - - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOLTAJE BOB. DE M. T. 

    
 Y 2 CONT. 

AUXILIARES 

VAC VDC No. De catálogo 

120   U01ED62AA 

208   U02ED62AA 

240   U03ED62AA 

277   U16ED62AA 

480   U06ED62AA 

600   - 

- 24 U13ED62AA 

- 48 U14ED62AA 

- 125 U10ED62AA 

- 250 - 

 

COMB. DE 
CONTS. 
AUXS.       

      1 CONT. AUX. 

VOLTAJE MÁXIMO 
1 CONT. 

AUX. 
Y 1 CONT. 

ALARM. 

VAC VDC   
No. De catá-

logo 

240 250 A01ED62 A01ED62B 

480   A01ED64 A01ED64B 

      

VOLTAJE MÁXIMO 
2 CONT. 

AUX. 

VAC VDC   

240 250 A02ED62 

480   --- 
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CONTACTOS DE ALARMA 

VOLTAJE 
MÁXIMO   

VAC VDC No. De catálogo 

240 250 B00ED62 

480   B00ED64 

 

 
JUEGO DE RELEV. DE FALLA A TIERRA 
(PROTECC. DE EQUIPO) 

    Número de catálogo 

No. De 
polos Descripción 30mA 5mA 

1, 2, 3 JGO. BASICO GF01ED60 GF01ED65 

  

JGO. BASICO 
CON 1 CONT. 
N.A. DE BELL 
ALARM GF01ED60B0 GF01ED65B0 

  

JGO. BASICO 
CON 1 CONT. 
N.C. DE BELL 
ALARM GF01ED60BC GF01ED65BC 
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Empresa: Elecsa


Atención: Martin


TEL: 2192103231


e-mail: martin_rojas@elecsa.com


México, YUCATAN a 9 de marzo de 2020


Estimados Señores:





“Como resultado de la aparición del Covid-19 Virus, pueden presentarse distintos retrasos de nuestros proveedores. Por tanto, la fecha de entrega aquí mencionada no resulta vinculante. La entrega se encuentra sujeta a las correctas y puntuales entregas que se hagan a nosotros considerando que puedan ser pospuestas. Por tanto, nos reservamos el derecho de realizar, ante esta posible situación, entregas parciales”.





Atendiendo su apreciable solicitud, nos permitimos someter a su consideración nuestra cotización por el suministro del producto y/o equipo:





			Concentraciones de Medición











Cuya descripción técnica detallada se encuentra en el ANEXO “A”.








			Total Material Precio Neto


$350000.12 USD


TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 12/100 PESOS











Oferta presupuestal





Estos precios NO incluyen trabajos de recepción, montaje, puesta en servicio.





Sobre los precios indicados en esta cotización estos no incluyen Impuesto al Valor Agregado, mismo que se trasladara al comprador y/o en su caso cualquier otro impuesto que llegare a causarse con motivo de esta operación de conformidad a la legislación vigente en la fecha de su realización. Los precios indicados son validos únicamente para la adquisición del volumen total cotizado.





Los precios están calculados con base en las condiciones mencionadas y corresponden a la situación del mercado vigente en la fecha de cotización. En caso de que se presenten modificaciones en los costos de los insumos básicos con anterioridad al día de entrega o variación drástica derivado de acontecimientos o hechos fuera del control de Siemens, nos reservamos el derecho de ajustar los precios.





Las Condiciones de Pago son: Aplican Condiciones de pago del cliente y NO se aceptan cancelaciones ni devoluciones











Serán permitidas facturaciones parciales con base en entregas parciales.





Mediante la emisión de la presente Oferta en su versión escaneada, las Partes asumen que toda su relación contractual constará en documentos impresos originales con la posibilidad de utilizar los electrónicos en formato "pdf", siempre que los acuerdos que constituyan cualquier emisión de consentimiento de lasa Partes habrán de ser firmados en originales con su debido respaldo electrónico. En caso de controversia prevalecerá la versión impresa, lo anterior, para todos los efectos a que haya lugar.








Nos permitimos enviar las cuentas para pago:





El pago únicamente será por medio de transferencia bancaria, por lo que Siemens no estará obligado a recibir dinero en efectivo y/o cheques.





			MXN					USD





			Banco


			


			BANAMEX


			


			CITIBANK





			Moneda


			


			MXN


			


			USD





			Nombre del Beneficiario


			


			Siemens, S. A. de C. V.


			


			Siemens, S. A. de C. V.





			Domicilio del Beneficiario 


			


			Ejército Nacional N. 350 3er piso


			


			Ejército Nacional N. 350 3er piso





			


			


			Col. Polanco V Sección


Del. Miguel Hidalgo


			


			Col. Polanco V Sección


Del. Miguel Hidalgo





			


			


			11560 México, D.F.


			


			11560 México, D.F.





			SWIFT


			


			BNMXMXMMXXX


			


			CITIUS33XXX





			ABA


			


			-


			


			021000089





			Sucursal


			


			 023 


			


			New York





			Cuenta


			


			1638016


			


			30824078





			Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)/IBAN


			


			002180002316380165


			


			-





			Referencia


			


			


			


			-











En caso de que la factura no sea pagada puntualmente, causara intereses moratorios actualmente a razón del 2% porcentaje mensual. Nos reservamos el derecho a cargar la tasa de intereses moratorios en vigor en el momento del pago definitivo (Articulo 362 del Código de Comercio).





Para el caso de cotizaciones de materiales especiales no aplica el descuento por: 


Pronto Pago





Se emitirá un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el valor total de la operación en el
momento o por cualquier otra contraprestación en que se reciba el pago inicial, incluyendo los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente más el CFDI complemento de pagos por el monto del pago inicial, y posteriormente se expedirá un CFDI con complemento de pago o recibo de pago, por cada uno de los pagos que se reciban, en los términos que establezca el SAT mediante reglas
de carácter general, señalando el folio del CFDI emitido por el total de la operación.





De conformidad con las reglas fiscales para la generación del Comprobante Fiscal Digital por
internet (CFDI) o factura electrónica, el cliente debe proporcionar la clave de USO que le dará al
comprobante fiscal de acuerdo con el catálogo emitido por la autoridad fiscal previo a la emisión
del o los CFDI´s de ingreso que el proveedor deba generarle: 












			c_UsoCFDI


			Descripción





			G01


			Adquisición de mercancías





			G02


			Devoluciones, descuentos o bonificaciones





			G03


			Gastos en general





			I01


			Construcciones





			I02


			Mobiliario y equipo de oficina por inversiones





			I03


			Equipo de transporte





			I04


			Equipo de cómputo y accesorios





			I05


			Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental





			I06


			Comunicaciones telefónicas





			I07


			Comunicaciones satelitales





			I08


			Otra maquinaria y equipo





			P01


			Por definir











En caso de que el cliente no proporcione una clave de USO para la emisión de la factura, el proveedor (SIEMENS S.A. DE C.V.) utilizará las siguientes claves:





			c_UsoCFDI


			Descripción


			 





			G01


			Adquisición de mercancías


			Por la enajenación de mercancías





			G03


			Gastos en general


			Por la prestación de servicios














De conformidad con la Guía del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, en el caso de que se
registre una clave de USO, y ésta finalmente resulte distinta a la que corresponda al uso del CFDI
que le dará el receptor del comprobante, esto no será motivo de cancelación, así como tampoco
afectará para su deducción o acreditamiento de impuestos. 





Cancelación de pedido





En caso de una cancelación del pedido por causas ajenas a SIEMENS, nos reservamos el derecho de aplicar una penalización del 20% porcentaje sobre el valor total del mismo. Para el caso de equipos de fabricación especial se cargará el 100% del valor de los equipos cancelados.








			TIEMPO DE ENTREGA:  4 A  SEMANAS.  








Este tiempo de entrega contará a partir de la recepción en nuestras oficinas de su pedido tanto técnica como comercialmente aclarado y la recepción confirmada de su anticipo en caso de aplicar





En caso de que Siemens entregue con atraso los equipos y/o servicios pactados, posteriores a treinta días luego de la fecha de entrega pactada, se hará acreedor a una pena convencional en razón del 0.5% por cada semana completada de atraso respecto del valor de los bienes no entregados hasta llegar a un límite máximo del 10% del valor de la orden de compra y/o contrato escrito/electrónico de que se trate.





La vigencia de esta cotización es de 60 días calendario, a partir de la expedición de la misma.





Aceptación.  





Al momento de aceptar la presente y colocar el pedido, ya sea por escrito o de manera electrónica, SIEMENS esta obligado a suministrar única y exclusivamente los productos y/o servicios indicados en el anexo A, mientras que el Cliente tendrá las obligaciones de recibir los productos y/o servicios mencionados en el Anexo A, así como efectuar el pago relacionado con los mismos en los términos de la presente.





Esta cotización está sujeta al cumplimiento de la aprobación del proceso regulatorio DAMEX 





Lugar de entrega





En caso de que el lugar de entrega indicado por el cliente sea diferente a la ruta de nuestro transportista, Siemens S.A. de C.V. se reserva el derecho de cobrar un costo adicional.





Transporte





Nota: La presente oferta no incluye multas, ni fianzas ni cualquier otro requisito que no se especifique en esta.





Esta cotización (contrato, orden de confirmación) esta sujeta a la obtención por parte del Cliente de todas las licencias de exportación necesarias y de otros permisos de las autoridades pertinentes, para el destino e intento de los usos bienes y/o servicios.





El cumplimiento de las obligaciones de Siemens a que se refiere el presente documento está sujeta al requisito, de que las licencias requeridas de exportación hayan sido otorgadas o que no haya impedimentos provenientes de las regulaciones aplicables o de otras regulaciones de exportación o de traslado.





Siemens no responderá por los atrasos en la entrega, perdida o daños por casos fortuitos o causas de fuerza mayor, tales como catástrofes naturales, guerra, epidemias y enfermedades masivas, movilización, huelgas o paros, disturbios, medidas gubernamentales o de alguna autoridad, restricciones o limitaciones de energía, y cuales quiera otras perturbaciones en el ámbito de Siemens, o cualquier otra circunstancia ajena o imprevisible. En estos casos, el plazo de término se prorrogará en forma proporcional y Siemens quedará excluida de responsabilidad.





Cláusula de Reserva





Siemens S.A. de C.V., no estará obligado a cumplir con lo establecido en el presente acuerdo de voluntades, si el cumplimiento de dichas obligaciones se encuentra limitado en las disposiciones legales nacionales e internacionales aplicables mencionando de manera enunciativa mas no limitativa reglas de comercio exterior y/o requisitos aduanales, embargos o cualquier otro tipo de sanción relacionada, incluso con las Leyes de los Estados Unidos de América, la Unión Europea o la República Federal de Alemania en relación al control de exportación y/o leyes anticorrupción.





Garantía





			12 meses








La garantía contra defectos de material y mano de obra, es de: 	





Tal periodo mensual se computará a partir de la entrega o (--) después de la puesta en marcha, lo que ocurra primero.





Esta garantía, con exclusión de otras exigencias o reclamaciones, se limita a la reposición o reparación a criterio de Siemens en nuestra planta o almacén –sin cargo- de las piezas o aparatos que se reconozcan por nuestra parte como defectuosas.





El reemplazo de piezas o equipos defectuosos no implica una prolongación de la garantía por lo que únicamente se garantiza la pieza o equipo en específico.





Las modificaciones o reparaciones por parte del cliente o de terceros no autorizados por Siemens o cualquier abuso o mal uso que se haga de la mercancía, dará lugar a la cancelación total de la garantía y consecuentemente Siemens no será responsable por daños y perjuicios causados.Siemens S.A también ofrece para cierta gama de productos el concepto de Garantía Extendida hasta
por (…) años adicionales a la garantía estándar con un costo extra; dicha opción deberá ser solicitada
antes de ser concluido el periodo estándar. Para iniciar el trámite de cualquier garantía es necesario se comunique a los siguientes medios: 01800 560 0158 o al correo electrónico servicios.mx@siemens.com 





Clientes Fabricantes de Equipo Original ------------ Si aplica 





* Nota: Entendiéndose como “OEM” los clientes de Equipo Original.





Las condiciones de compra aplicarán exclusivamente a los requerimientos de las OEM para producir maquinarias para sus clientes. Si las OEM venden los productos de SIEMENS sin formar parte de los productos de las OEM (por ejemplo mencionando de manera enunciativa más no limitativa: las OEM facturan los productos de SIEMENS de manera individual para los clientes de las OEM), las condiciones acordadas en este contrato no aplicarán, en cambio dichas condiciones de procuración normalmente usadas en los canales de distribución y ventas podrán ser revocadas y/o modificadas por SIEMENS a solicitud de esta.





La conducta en la ejecución de actos de conformidad con los términos de este contrato resulta ser trascendental para SIEMENS. Por lo anterior, a petición de SIEMENS, la OEM estará obligada a entregar la evidencia necesaria para probar que la OEM está haciendo uso de los productos de SIEMENS en forma apropiada. En el caso de que la OEM ha usado de manera comprobada los productos de SIEMENS fuera del rango de los requerimientos de OEM como se señalan arriba en la cláusula, deberá reembolsar a SIEMENS con  la diferencia de los precios de compra acostumbrados en los canales de distribución y ventas. En este evento, SIEMENS podrá terminar de manera anticipada este contrato sin necesidad de resolución ni declaración judicial alguna ni de dar aviso alguno





Para todo lo no previsto en este documento, rigen las: 





“CONDICIONES GENERALES DE SUMINISTRO PARA PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SIEMENS S.A. DE C.V.”





Las condiciones de venta que se detallan son firmes y Siemens S.A. considerará que el cliente las ha aceptado cuando recibimos su orden de compra, ya sea por escrito o electrónica. No se reconocen modificaciones a ellas, a menos que exista una autorización por escrito de Siemens, S.A. de C.V. 





Precios.





Los precios se extienden DDP en – Instalaciones Elecsa


Los precios no incluyen la instalación ni puesta en marcha de las mercancías a menos que se especifique en el Anexo A. 


Sobre los precios se trasladara al comprador el impuesto que se cause con motivo de la venta, de conformidad a la legislación vigente a la fecha de la facturación.


Los precios se entienden en moneda nacional (MXN), salvo que se especifique en moneda extranjera el precio de la cotización. Los precios están sujetos a cambio sin previo aviso.


Los precios facturados serán los vigentes el día en que se efectué el embarque, salvo acuerdo especial de Siemens por escrito.





Riesgo del material.





El riesgo del material se transfiere al Cliente cuando dicho material es entregado de acuerdo al
Incoterm mencionado en esta cotización.





Devoluciones.





No se admiten devoluciones sin autorización previa otorgada por escrito por Siemens S.A. de
C.V., sin que la causa de la devolución sea completamente imputable a Siemens y conforme a garantía. En devoluciones autorizadas cargaremos un mínimo de 20% por manejo y hasta el 100% del
valor del suministro especial. No se admiten devoluciones de productos obsoletos y equipos de fabricación especial.





Límite de Responsabilidad





No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el presente Contrato, ninguna de las partes será responsable por perjuicios, perdidas o daños indirectos o no inmediatos de cualquier tipo (incluyendo pérdida de producción, lucro cesante u otros similares) que se derive o que de alguna manera se relacionen con el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones del presente acuerdo.





La responsabilidad  total de Siemens de conformidad con las presentes condiciones frente al Cliente no excederá del monto total del pedido u orden de compra colocado a Siemens.





Cumplimiento con Disposiciones Anticorrupción. 





Cumplir las leyes y regulaciones aplicables dentro del marco jurídico nacional. No permitir ni involucrarse en ninguna forma de corrupción o sobornos incluyendo regalos, pagos en efectivo, obsequios de valor u otros beneficios en forma directa o indirecta a ningún Funcionario o Servidor Público, Empleados o Directivos de empresas particulares o bien a familiares o amigos de cualquiera de ellos, a algún departamento o dependencia de los mismos, a algún partido político o a algún candidato a cargos políticos para inducir a cualquiera de estas personas con el objeto de obtener o dirigir negocios o pedidos hacia Siemens o sus afiliadas en violación directa de la ley.





El Cliente bajo protesta de decir verdad manifiesta no haber sido sancionado en los últimos 5 años por la Comisión Federal de Competencia Económica por prácticas monopólicas, de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica ni haber sido condenado penalmente por el delito de cohecho.





El Cliente y Siemens están de acuerdo en que la violación por parte de El Cliente a cualquiera de las disposiciones contenidas en esta cláusula será causa inmediata de rescisión del presente instrumento sin responsabilidad alguna para Siemens.





Solución de controversias.





La relación entre las Partes será regulada por la Legislación Federal aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, renunciando las partes a cualquier otra regulación. En caso de controversia, en la interpretación y cumplimiento del instrumento, el Cliente y Siemens se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero o jurisdicción que por razones de domicilio presente o futuro o por cualquier otro motivo les pudiera corresponder.





Cláusula de cumplimiento con las regulaciones de control de exportaciones 





Si el Cliente transfiere cualquiera de los bienes material de este Contrato (hardware y/o software y/o tecnología, así como la documentación relacionada, sin importar el modo de transmisión) trabajos o servicios prestados por Siemens (incluyendo cualquier tipo de asistencia técnica) a cualquier tercero en cualquier lugar del mundo, éste deberá cumplir con todas las regulaciones nacionales e internacionales de control de exportación y reexportación. En el evento llevado a cabo, el Cliente deberá cumplir con las regulaciones de control de exportación y reexportación de la República Federal de Alemania, de la Unión Europea y de los Estados Unidos de América. Si se requiere llevar a cabo una revisión de control de exportación, el Cliente, a petición de Siemens, el Cliente deberá proporcionar toda la información respecto un cliente final en particular, destino y uso de los bienes, trabajos y servicios prestados por Siemens, así como cualquier restricción de control de exportación existente. El Cliente deberá mantener a Siemens en paz y a salvo respecto de cualquier reclamo, procedimiento, acción, sanción, pérdida, costo y/o daños que se generen por cualquier incumplimiento a las regulaciones de control de exportaciones imputable al Cliente, y el Cliente deberá indemnizar a Siemens por cualquier pérdida y gasto resultante, salvo que dicho incumplimiento no fuere imputable al Cliente. Esta disposición no implica un cambio en la carga de la prueba.





LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE OFERTA REGIRÁN EN TODO CASOY FORMARAN PARTE INTEGRAL DE LA ORDEN DE COMPRA O CONTRATO ESCRITO U ELECTRÓNICO QUE AL EFECTO SE LLEGARE A CELEBRAR. 





En caso de vernos favorecidos con su pedido u orden de compra escrita o  electrónica, favor de incorporar la siguiente leyenda:





"La presente Orden de Compra se regirá conforme los términos y condiciones de la Oferta OB-SI EP-UL-00002-YUC-932020-EBM-1 emitida por Siemens en favor de Elecsa. En caso de cualquier contradicción, conflicto u posición entre la Orden de Compra y la Oferta, prevalecerá lo establecido en esta última."





En caso de que el lugar de entrega indicado por el cliente sea diferente a la ruta de nuestro transportista, Siemens S.A. de C.V. se reserva el derecho de cobrar algún costo adicional.





La presente oferta contempla los Términos y Condiciones Generales de Venta de Siemens, S.A. de C.V., mismos que se anexa a la presente, mismos que aplicarán en lo que no se oponga a los términos mencionados en esta y las páginas anteriores.





Sin más por el momento, quedamos de ustedes,





A t e n t a m e n t e


			











Jair Mexia Verduzco


Responsable Técnico


			











Misael Castro


Responsable Comercial





			





			





BAEZA MARTINEZ, ENRIQUE


Elaboró


			

































ANEXO “A”











Se reitera que únicamente lo considerado en este Anexo es lo que será entregado por parte de Siemens S.A. al Cliente, por lo cual lo que no esté expresamente incluido en este Anexo se entiende excluido del alcance y de la obligación de las partes de entregar y/o pagar, según corresponda.





La   presente  oferta  fue  realizada  con  base  a  la  interpretación  de  la  información  y/o especificación recibida por parte de ustedes para cualquier cambio en alcance técnico se realizará un nuevo análisis en el precio y tiempo de entrega. 





Estos  precios  no  incluyen  trabajos  de  recepción,  montaje  /  instalación,  programación,  puesta  en servicio salvo que se especifiqu en el alcance del presente anexo.





Favor de incluir la cotización formal (con firmas) en su pedido y su comprobante de transferencia del anticipo correspondiente en caso de aplicar





En caso de que el lugar de entrega indicado por el cliente sea diferente a la ruta de nuestro transportista, siemens se reserva el derecho de cobrar un costo adicional.





No. De Cotización OB-SI EP-UL-00002-YUC-932020-EBM-1





			Pos.


			Cant.


			MLFB


			Descripción


			Mínimos de venta





			P. Neto Unitario


			P. Neto Total





			


			


			


			


			


			USD


			USD





			


			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			


			























			Precio Total


			 $350000.12 USD





			


			





			Precio Total con Letra


			TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 12/100 PESOS





			


			





			Tiempo de Entrega


			 4 a  semanas a partir de la fecha en que el pedido del cliente se haya aceptado técnica y comercialmente















"Condiciones generales de suministro para productos y servicios de Siemens S.A. de C.V."
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1. General					


1.1 El suministro de equipos, partes o documentos (“Mercancías”) y la ejecución de obras o servicios (“Servicios”) estarán regidas únicamente por:					


i) el contrato firmado por el Comprador y el Proveedor incluyendo sus anexos o, Si no existe contrato firmado,		


ii) La confirmación de la orden de compra del Proveedor,							


En cada caso complementados por estas Condiciones Generales de Suministro de Producto y Servicios (“Contrato”). Las referencias a los “Trabajos” se harán cuando tanto Mercancías y Servicios sean suministrados, serán leídas como referencia a Mercancía y Servicios, y cuando Mercancías o Servicios sean suministrados, “Trabajos” se leerá como referencia a las Mercancías o a los Servicios suministrados. 		


1.2 Los términos de entrega se interpretarán de acuerdo con los INCOTERMS 2010.					





1.3 El Proveedor puede subcontratar todo o partes de los Trabajos o ceder el Contrato o partes del mismo a cualquier compañía que pertenezca al grupo de compañías de Siemens. El Comprador puede ceder cualquiera o todos sus derechos conforme al Contrato solamente con el consentimiento previo por escrito del Proveedor. 										


1.4 Cualquier modificación al Contrato será válida solamente si dicha modificación es por escrito con referencia expresa al Contrato y es firmada debidamente por ambas partes.	





1.5 Los errores, lagunas involuntarias y contradicciones en el Contrato deben ser tratados e interpretados de acuerdo con el espíritu del Contrato sobre la base de confianza mutua y de los intereses mutuos de ambas partes. 		


	


1.6 Las Partes no estarán obligadas a cumplir con el Contrato si dicho cumplimiento es afectado por cualesquiera impedimentos derivados de, o en relación con, requisitos nacionales o internacionales de comercio exterior o aduanas o cualesquiera embargos u otras sanciones, incluyendo, pero no limitado a, embargos u otras sanciones impuestas por las Naciones Unidas, la Unión Europea o los Estados Unidos de América. 			


1.7 Ambas partes acuerdan cumplir con todas las leyes o reglamentos aplicables en materia anticorrupción en relación con el Contrato. Ninguna parte, ni ninguna persona o entidad que actúe en su nombre cometerá cualquier acto ilegal o ilícito en relación con el Contrato. En particular, ninguna parte hará pago alguno o entregará nada de valor a cualquier persona o entidad de gobierno que se consideraría ilegal conforme a cualquier ley que pueda aplicar a cualquiera de las partes.							


1.8 Si una parte fundamenta o alega un incumplimiento de contrato o un derecho a ser indemnizado conforme al Contrato, dicha parte tomará todas las medidas razonables para mitigar cualquier pérdida o daño resultante de ellos de otra manera. 				





2. Alcance, Especificación, Aceptación								


2.1 Los Trabajos serán suministrados de acuerdo con las condiciones, términos de entrega y especificación expuestos en el Anexo “1” (Alcance de los Trabajos y especificaciones). 							


2.2  Si las partes han acordado una aceptación formal, dicha aceptación sucederá tan pronto como sea posible después de la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios. La aceptación no puede ser retenida por deficiencias que no perjudiquen el funcionamiento apropiado de las Mercancías o el equipo en el que lo Servicios sean ejecutados (lo que sea aplicable). La aceptación se considerará que ha sucedido cuando suceda lo primero entre 			


i) las Mercancías sean puestas en uso comercial; o	


ii) una semana después de la fecha acordada de aceptación o, si ninguna fecha ha sido acordada, una semana después de la entrega de las Mercancías o terminación de los Servicios (a menos de que la aceptación sea demorada por razones atribuibles al Proveedor). 										


2.3 El Contrato constituye el acuerdo total entre las partes del presente y reemplaza todas las negociaciones, declaraciones o acuerdos previos relacionados con el Contrato, ya sean escritos o verbales. 						


3. Precios y Términos de Pago									


3.1 Los precios serán los definidos en el Anexo “A” (“Oferta Técnica”). Los Precios excluyen cualquier impuesto indirecto, incluyendo pero no limitado a impuestos o derechos a la propiedad, licencia, ventas, uso, valor agregado o similares aplicables a los Trabajos 							


3.2 Si los Servicios incluyen actividades que serán ejecutadas en ubicaciones distintas a las instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, el Comprador asumirá todos los costos incidentales relacionados (como gastos de viaje, presupuesto diario, tiempo de espera y cargos por cancelación de viaje) además de las tarifas acordadas pagaderas por los Servicios. 						


3.3 Cada parte asumirá sus impuestos, cuotas, obligaciones, contribuciones de seguridad social y otros cargos correspondientes en relación con la ejecución del Contrato. 							


3.4 El Comprador pagará al Proveedor cualesquiera sumas debidas dentro de treinta (30) días después de la fecha de emisión de una factura. 						


3.5 Los pagos serán hechos a la cuenta bancaria del Proveedor sin ninguna deducción, incluyendo pero no limitado a deducciones del impuesto de retención (a menos de que el Comprador deba por ley hacer un pago sujeto a dicha deducción). 						


3.6 Si el Proveedor no recibe el pago del Comprador cuando sea exigible, el Proveedor tendrá derecho a cobrar intereses a la tasa mensual de 1.5%. 						


3.7 El Comprador solamente puede deducir de cualquier pago al Proveedor cualquier cantidad que sea			


i) debida al Comprador conforme al Contrato, previamente reconocida por el Proveedor; y			


ii) no refutada o que haya sido finalmente decidida conforme a la Cláusula 18 (Ley y Solución de Controversias). 							


3.8 La especificación, Precios y programa se modificarán tomando en cuenta cualquier 				


(i) reducción o incremento en el alcance de los Trabajos; y							


(ii) costos y tiempo necesario para la ejecución por el Proveedor de sus obligaciones contractuales como consecuencia de cambios a cualesquiera leyes, órdenes, reglamentos, decretos, estándares o convenciones existentes que entren en vigor ya sea durante el periodo de validez de la licitación o durante la ejecución del Contrato.										


4. Obligaciones Generales del Comprador 							


4.1 El Comprador entregará a tiempo cualquier información, documentación, aprobación, autorización, licencia, instrucción, material, obras civiles, acceso al sitio u otra cosa que pueda ser requerida en relación con la ejecución de las obligaciones del Proveedor, incluso si no es manifestado expresamente en el Contrato que es responsabilidad del Comprador. 								


5. Propiedad y Transferencia del Riesgo 								


5.1 La transferencia del riesgo ocurrirá a la entrega de las Mercancías. 					


5.2 La transferencia de la propiedad no pasará al Comprador hasta que al Proveedor se le haya pagado el Precio por las Mercancías por completo. Todos los riesgos de pérdida o daño a las Mercancías sin embargo continuarán pasando al Comprador a la entrega. 							


5.3 Hasta que la propiedad sea transferida al Comprador, aplicará lo siguiente: 				


i) El Comprador guardará las Mercancías como depositario para el Proveedor y las identificará claramente como pertenecientes al Proveedor; y					


ii) El Comprador solamente puede usar las Mercancías de acuerdo con las instrucciones del Proveedor y puede permitir al Proveedor acceso irrestricto a las Mercancías para los propósitos de inspección, reparaciones, protección o remoción (incluyendo permitir al Proveedor el derecho a separarlas de cualquier otra propiedad, sin responsabilidad por cualquier daño resultante)				





6. Almacenamiento		


					


Si el Comprador no acepta la entrega de las Mercancías en la fecha acordada o dentro de catorce (14) días después de la notificación de entrega, cualquiera que sea anterior, el Proveedor tendrá derecho, a nombre del Comprador, de poner las Mercancías en almacenamiento y el Comprador pagará todos los costos y gastos debidos a dicho almacenamiento. Se considerará que el Proveedor ha entregado dichas Mercancías al Comprador en almacenamiento y tendrá derecho al pago previa presentación del recibo de la bodega en lugar de cualquier guía de embarque o documento similar. El riesgo de pérdida o daño a las Mercancías se transmitirán al Comprador en almacenamiento, pero la propiedad solamente se transmitirá de acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 5 (Propiedad y Transferencia de Riesgo). 						


7. Variaciones				





7.1 Si, durante el plazo del Contrato, el Comprador requiere cualquier adición a, modificación de, u omisión de los Trabajos, el Proveedor entregará al Comprador una cotización por escrito especificando el efecto de la variación sobre los Precios y los plazos para la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios, el pago y cualesquiera otras disposiciones relevantes del Contrato. Si el Comprador desea proceder con la variación, el Comprador emitirá una orden formal de variación para efectuar la variación. Los Precios, los plazos para la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios, los términos de pago y cualesquiera otras disposiciones relevantes del Contrato serán ajustados como sea acordado mutuamente entre las partes. 								


7.2 El Proveedor no está obligado a llevar a cabo cualquier orden de variación hasta que dicha variación sea acordada mutuamente como se define en la sub-cláusula 7.1.				


7.3 Siemens tendrá derecho a un ajuste al Precio y a la Programación de los Trabajos por condiciones del subsuelo que difieran de las provistas por el Comprador o a las descritas en el Contrato y sus anexos. 			





8. Gestión de Calidad, Material Suministrado								


8.1 Si el Comprador desea asistir al sitio del Proveedor durante la fabricación de las Mercancías, dicha asistencia solamente estará permitida en el momento acordado con y de conformidad con las instrucciones del Proveedor. 										


8.2  Si el Comprador provee materiales para su incorporación en las Mercancías o para la ejecución de los Servicios, el Comprador lo hará a su costa. El Comprador se asegurará de que todos los procedimientos, resultados de pruebas, equipo de prueba y documentación necesaria sean suministrados junto con dicho material. El Proveedor no será responsable por defectos en cualesquiera materiales o por defectos en los Trabajos resultante de los mismos. Si los materiales están dañados o no están de acuerdo con el Contrato, el Comprador inmediatamente entregará un reemplazo sin ningún costo extra para el Proveedor. En dichas circunstancias, cualesquiera costos directos adicionales incurridos por el Proveedor serán reembolsados por el Comprador. En el caso de mora en la entrega de dichos materiales, el Proveedor puede elegir reprogramar el momentoplazo para la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios y almacenar las Mercancías no terminadas a costo del Comprador y facturar por todas las Mercancías entregadas o los Servicios ejecutados. 							











9. Retraso en la Entrega									


9.1 La obligación del Proveedor de adherirse a los plazos para la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios u otras fechas de ejecución están sujetas al cumplimiento oportuno de todas las obligaciones del Comprador en el Contrato. En la medida en que el Comprador no cumpla con sus obligaciones a tiempo, los plazos para la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios serán prorrogados como sea necesario para superar el retraso y el Proveedor tendrá derecho a una modificación adecuada de los Precios y de otras disposiciones pertinentes del Contrato. 									


9.2 Si, por razón de cualquier orden de variación conforme a la Cláusula 7 (Variaciones) o de Fuerza Mayor como como se expone en la Cláusula 14 (Fuerza Mayor) o de una suspensión conforme a la Cláusula 15 (Suspensión) o cualquier otra razón no atribuible únicamente al Proveedor, la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios es retrasada, los tiempos acordados se prorrogarán en consecuencia (incluyendo el tiempo necesario para el cese y la reanudación de la ejecución de los Trabajos). 										


9.3 Si, como resultado de su negligencia, únicamente el Proveedor es responsable por un retraso en la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios, y el Comprador puede probar que ha sufrido una pérdida por dicho retraso, el Comprador puede reclamar penas convencionales por retraso por el cero punto cinco por ciento (0.5%) del Precio de esa parte de los Trabajos que está retrasada por cada semana completada de retraso. Bajo ningunas circunstancias la responsabilidad total del Proveedor por dicho retraso excederá diez por ciento (10%) del Precio del Contrato. Estos daños serán el único remedio del Comprador por todas las reclamaciones y pasivos derivados de o en relación con retrasos. 										


9.4 Si únicamente el Proveedor es responsable por un retraso en la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios, el Comprador puede terminar la parte del Contrato con respecto a la parte demorada o no completada de los Trabajos, siempre que


i) el límite total de penas convencionales por retraso especificado en la sub-cláusula 9.3 haya sido alcanzado; y		


ii) el Proveedor no haya entregado las Mercancías o terminado los Servicios dentro de una prórroga razonable de tiempo adicional a ser otorgada por el Comprador; y		


iii) el Proveedor no haya pagado voluntariamente daños liquidados en exceso del límite total especificado en la sub-cláusula 9.3 dentro de diez (10) días hábiles después de la recepción de la notificación escrita de terminación del Comprador; y				


iv) el Comprador provea prueba razonable que será privado sustancialmente de todos los beneficios de los Trabajos. 						


Las disposiciones de la Cláusula 16 (Terminación) aplicarán a cualquier terminación conforme a la sub-cláusula 9.4. 							


10. Garantía										


 Las obligaciones de garantía del Proveedor por defectos en los Trabajos serán las siguientes: 						


10.1 Sujeto a las siguientes disposiciones, el Proveedor, a su criterio, reparará cualquier defecto en, o ejecutará de nuevo, modificará o reemplazará cualesquiera Trabajos o cualquier porción de la misma que sea defectuosa (“Trabajos de Reparación”). 									


10.2 El Proveedor solamente estará obligado a ejecutar las Trabajos de Reparación si:		


i) el Comprador prueba que ha cumplido con las instrucciones o recomendaciones contenidas en los manuales de operación y mantenimiento, procedimientos de preservación u otra documentación del fabricante original del equipo; y	


ii) el Comprador ha notificado al Proveedor por escrito sin demora injustificada el descubrimiento del defecto por parte del Comprador y el Comprador ha permitido al Proveedor investigar el defecto; y	


iii) el defecto se debe a las circunstancias existentes en las Mercancías antes que haya ocurrido la transferencia del riesgo y no debido al desgaste normal; y		


iv) el Comprador ha tomado inmediatamente todas las acciones apropiadas para mitigar cualquier pérdida o daño de otra manera resultante del defecto; y				


v) todas las modificaciones o reparaciones de las Mercancías han sido ejecutadas por el Proveedor, a menos de que las partes acuerden lo contrario por escrito; y			


vi) el defecto no fuera causado por el manejo defectuoso o negligente, carga excesiva u otro abuso por el Comprador o cualquier tercero; y	


vii) el Comprador no impida al Proveedor la ejecución de los Trabajos de Reparación. 										


10.3 El Proveedor, bajo ningunas circunstancia, será responsable por costos relacionados con			


i)     el desmantelamiento de objetos (además de las Mercancías) para dar acceso a las Mercancías; o	


ii)    alojamiento costa afuera; o


iii)  transportar a, desde y en una ubicación costa afuera; o


iv)  operaciones de carga pesada costa afuera; o	


v) costos extra asociados con los Trabajos de Reparación ejecutada por debajo de la línea de flotación (incluyendo la recuperación submarina).					


10.4 Al Proveedor se le pagará por los Trabajos de Reparación de acuerdo con cualesquiera Precios acordados con el Comprador o con las listas estándar de precios del Proveedor, a menos de que el Proveedor acepte la responsabilidad por dicho defecto o el Comprador pruebe que el Proveedor era responsable. 										


10.5 Al Proveedor se le dará el tiempo y oportunidad adecuados para los Trabajos de Reparación. El Comprador otorgará al Proveedor acceso para trabajos en las Mercancías relevantes y desmontará y removerá cualquier equipo (ya sea o no instalado por el Proveedor) y otorgará acceso razonable a los datos de operación y mantenimiento y al sistema de control sin costo para el Proveedor. 										


10.6 El periodo de garantía será de doce (12) meses empezando, en el caso de Mercancías, en la fecha de entrega de las Mercancías o, en el caso de Servicios, a la terminación de los Servicios. 							


En el caso de partes reparadas/reemplazadas, el periodo de garantía para dichas partes reparadas de las Mercancías o Servicios será de seis (6) meses a partir de la fecha de terminación de la reparación o reemplazo.			


El periodo de garantía para los trabajos de reparación/nueva ejecución o piezas reemplazadas o reparadas no cesará antes de la expiración del periodo original de garantía, pero en cualquier caso, terminará a más tardar seis (6) meses después de la expiración de la garantía original. 							


10.7 Si un defecto en los Trabajos se refiere al software y el Proveedor ha adquirido dicho software conforme a una licencia de un tercero, el Proveedor solamente estará obligado a notificar a su licenciante del defecto y dará al Comprador una versión actualizada, si está disponible. Si el software ha sido desarrollado individualmente por el Proveedor, el Proveedor dará al Comprador una solución provisional hasta que una versión actualizada del software esté disponible, siempre que dicha solución provisional sea factible a un costo razonable.  					


10.8 En cualquier caso, las obligaciones de garantía del Proveedor con respecto al software no aplicarán	


i) si el software se desvía insignificantemente de las características acordadas; o				


ii) si el defecto no puede ser reproducido por el Comprador en la presencia del Proveedor; o				


iii) a errores o restricciones de uso resultantes de la operación, uso o manejo inapropiado o de modificaciones, ejecución de mantenimiento no aprobado por el Proveedor o de la interconexión inapropiada con el equipo de un tercero, a menos de que sea ejecutado por el Proveedor; o


iv) a defectos en el freeware, shareware o software de fuente abierta. 				


10.9 El periodo de garantía para el software será de noventa (90) días empezando en la fecha de entrega de las Mercancías o, en el caso de Servicios, a la terminación de los Servicios. 				


10.10 Los compromisos y obligaciones del Proveedor conforme a esta Cláusula 10 (Garantía) son en lugar de y excluyen todas las otras garantías y condiciones, ya sean verbales, escritas, legales, expresas o implícitas. Las garantías implícitas o condiciones de idoneidad y comerciabilidad no aplicarán en ningunas circunstancias. Las responsabilidades del Proveedor y los remedios del Comprador con respecto a los defectos en los Trabajos y cualquier daño a las Mercancías resultantes de la misma (ya sea derivado de, o en relación con, un incumplimiento o garantía, negligencia u otra) son regidos única y exclusivamente por las disposiciones de esta Cláusula 10 (Garantía). El Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad de ninguna clase por cualesquiera defectos o daños que aparezcan después del vencimiento del (los) periodo (s) aplicable (s) de garantía como se expresan en esta Cláusula 10 (Garantía). 						


11. Propiedad y Confidencialidad de la Información 						


11.1 El Comprador, sin el consentimiento escrito del Proveedor, no reproducirá, hará ingeniería inversa o divulgará a cualquier tercero cualesquiera diseños, dibujos u otra información técnica, o cualesquiera otros datos o información entregada al Comprador por el Proveedor ya sea verbalmente o por escrito (incluyendo electrónicamente) (“Información”).					


11.2 A partir de la fecha de entrada en vigor del Contrato, el Proveedor otorga al Comprador un derecho no exclusivo, intransferible para usar la Información solamente para propósitos de operación y mantenimiento de las Mercancías suministradas conforme al Contrato. El Comprador puede transferir dicho derecho a usar la Información otorgada por el Proveedor junto con la venta y transferencia de las Mercancías, siempre que el Comprador obtenga que el cesionario respectivo se obligue a vincularse por las obligaciones y restricciones impuestas sobre el Comprador por el Contrato. 										


11.3 El Comprador está de acuerdo en proteger cuidadosamente la Información del Proveedor y restringir el acceso a dicha Información a empleados con necesidad de conocerla debido a sus funciones. 						


11.4 Si el Proveedor ha consentido la divulgación de la Información a un tercero por el Comprador, el Comprador procurará que dicho tercero se obligue por escrito a estar vinculado por las obligaciones de confidencialidad impuestas sobre el Comprador por el Contrato y el Comprador indemnizará y sacará en paz y a salvo al Proveedor de cualquier daño incurrido por el incumplimiento de dichas obligaciones de confidencialidad por el tercero. 										


11.5 Las obligaciones de confidencialidad en las sub-cláusulas 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 no aplicarán a cualquier Información que


i)  es o se vuelva parte del dominio público sin ningún incumplimiento del Comprador, o			


ii)  sea divulgada al Comprador de buena fe por un tercero que tenga derecho a hacer dicha divulgación; o	


iii) como prueben los registros escritos del Comprador, es o sea desarrollada independientemente por el Comprador sin basarse en la Información, o que fuera conocida para el Comprador antes de su divulgación por el Comprador; o			


iv) deba ser divulgada por ley, salvo en la medida que sea elegible para tratamiento especial conforme a una medida cautelar apropiada y sujeto a la obligación del Comprador de notificar al Proveedor del requisito oportunamente. 								


11.6 El Proveedor se reserva todos los derechos, título y participación en todos los derechos de propiedad intelectual relacionados con la Información, incluyendo pero no limitado a patentes y derechos de autor. 						


12. Infracción de Derecho de Propiedad Intelectual										


12.1 Si un tercero hace valer demandas legítimas contra el Comprador debido a una infracción de un derecho de propiedad intelectual por los Trabajos, la responsabilidad del Proveedor hacia el Comprador será la siguiente:							


El Proveedor, a su opción y costa, ya sea		


i)  obtendrá el derecho a usar el derecho de propiedad intelectual en relación con los Trabajos; o		


ii)  modificará los Trabajos para no infringir los derechos de propiedad intelectual; o				


iii) reemplazará las Mercancías relevantes. 						


Si nada de lo anterior es razonablemente posible (como sea determinado por el Proveedor), el Proveedor retirará las Mercancías relevantes y reembolsará los Precios recibidos por dichas Mercancías. 										


12.2 Las obligaciones del Proveedor en la sub-cláusula 12.1 están sujetas a las siguientes condiciones:						


i)  El Comprador haya notificado inmediatamente al Proveedor por escrito de los reclamos formulados por el tercero; y


ii) El Comprador no haya reconocido una infracción y haya dado al Proveedor la autoridad, información y asistencia en defender o resolver dicha reclamación como el Proveedor determine que sea necesario; y


iii)  Al Proveedor se le haya dado el control exclusivo de la defensa y el derecho exclusivo de resolver dichas demandas. 					


12.3 El periodo de limitación para las demandas del Comprador por infracciones de propiedad intelectual será de doce (12) meses empezando en la fecha de entrega de las Mercancías o, en el caso de Servicios, a la terminación de los Servicios. 				





12.4 El Proveedor no tendrá obligaciones conforme a las sub-cláusulas 12.1, 12.2 y 12.3 si el Comprador es responsable de la infracción de derechos de propiedad intelectual o si la infracción es causada por


i)  demandas específicas del Comprador; o		


ii)  un uso de las Mercancías no previsible por el Proveedor; o


iii) las Mercancías sean alteradas por el Comprador; o	


iv) las Mercancías están siendo usadas junto con productos no suministrados por el Proveedor. 								


12.5 Esta Cláusula 12 (Infracción de Derecho de Propiedad Intelectual) establece la responsabilidad total del Proveedor conforme a todas las teorías legales por infracción de derechos de propiedad intelectual de terceros. El Comprador no tendrá derechos y remedios adicionales con respecto a la infracción de derechos de propiedad intelectual de terceros (incluyendo, pero no limitado a, cualquier derecho a reclamar daños). 	


13. Limitación de Responsabilidad 							


13.1 El Proveedor en ningún caso será responsable por cualquier


i)  pérdida financiera o económica, lucro cesante o pérdida de ingreso, pérdida de producción (incluyendo la pérdida de hidrocarburos), interrupción de operaciones o pérdida de uso, costo de capital, pérdida de intereses, pérdida de energía, costo de energía comprada o de reemplazo; o	


ii)  daños indirectos o consecuenciales; o	


iii) pérdida de información y datos; o		


iv)  daños basados en contratos del Comprador con terceros;





ya sea o no que dicha demanda se base en contrato, responsabilidad extracontractual, indemnización, garantía o conforme a cualquier otra teoría legal. 							


13.2 La responsabilidad del Proveedor por pérdida o daño a la propiedad del Comprador se limitará a 250,000 Dólares por evento o el deducible conforme al seguro de todo riesgo del Comprador, cualquiera que sea menor y en ningún caso excederá 500,000 Dólares en total. 						


13.3 La responsabilidad total máxima del Proveedor conforme o en relación con el Contrato, incluyendo pero no limitado a la responsabilidad en contrato o extracontractual (incluyendo la negligencia y responsabilidad objetiva), conforme a garantía, indemnización o cualquier otra teoría legal, no excederá cien por ciento (100%) del Precio del Contrato. 							


13.4 El Comprador indemnizará al Proveedor contra todos los reclamos derivados del contrato con respecto a, o como consecuencia de, contaminación o liberación de sustancias capaces de causar daño a organismos vivos o interferencia con sistemas ecológicos, por el motivo que fuere y sean resultantes o no de la negligencia de cualquier persona. Esta indemnización no pretende incluir demandas por lesiones o muerte. 						


13.5 Las exclusiones y las limitaciones de responsabilidad conforme a esta Cláusula 13 (Limitación de Responsabilidad) también aplicarán a favor de empleados del Proveedor, a los agentes del Proveedor, a subcontratistas del Proveedor y a sus empleados. 										


13.6 El Proveedor acuerda indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo al Comprador de y contra reclamaciones y demandas de terceros incurridos por el Comprador resultantes de lesiones a, enfermedad o muerte de cualquier persona o por daño a o destrucción de propiedad de terceros, pero solamente en la medida directamente causada por o a cuenta de, o derivado de, la negligencia, fraude o dolo del Proveedor o incumplimiento doloso de sus obligaciones conforme al presente. 							


Sin embargo, las obligaciones del Proveedor conforme a esta Cláusula están sujetas a las siguientes condiciones:	


i)  El Comprador haya notificado inmediatamente al Proveedor por escrito las demandas formuladas por el tercero; y	


ii) El Comprador no haya reconocido una infracción y haya provisto al Proveedor con la autoridad, información y ayuda para defender o resolver dicha reclamación como el Proveedor determine que sea necesario; 


iii) Al Proveedor se le haya dado el control exclusivo de la defensa y el derecho exclusivo de resolver dichas demandas. 					


13.7 Antes de la transferencia y/o transmisión de propiedad a un tercero de las Mercancías o cualquier parte de las mismas, el Comprador obtendrá garantías escritas del nuevo propietario con respecto a las limitaciones de y protección contra la responsabilidad a favor del Proveedor, al menos equivalente a las limitaciones otorgadas al Proveedor conforme a estos términos y condiciones. El Comprador indemnizará y sacará en paz y a salvo al Proveedor contra cualesquiera responsabilidades incurridas por el Proveedor por encima de las que se habría incurrido si el Comprador hubiera cumplido con su obligación derivada de este párrafo. 						


13.8 En cualquier caso, las responsabilidades del Proveedor conforme o en relación con el Contrato expirarán al final del periodo de garantía como sea determinado por la Cláusula 10 (Garantía), salvo por cualesquiera reclamación por lesión y muerte de terceros y aquéllos establecidas por la Ley. 					





13.9 Esta Cláusula 13 (Limitación de Responsabilidad) no operará para excluir o limitar cualquier responsabilidad que no pueda ser excluida o limitada conforme a normas obligatorias de la ley aplicable. 						


14. Fuerza Mayor									


14.1 Si el incumplimiento de cualquier obligación del Proveedor se debe a impedimentos u otras circunstancias más allá del control razonable del Proveedor (“Fuerza Mayor”), entonces el Proveedor estará excusado de y no será responsable por el incumplimiento en la ejecución del Contrato. 						


14.2 La Fuerza Mayor incluye, pero no se limita a: casos fortuitos, desastres naturales o casos catastróficos como epidemias, accidentes nucleares, incendio, inundación, tifones o terremotos, actos u omisiones por autoridades de gobierno civiles o militares, como restricciones de moneda extranjera, revocación o suspensión de licencias de exportación o importación, sanciones, embargos, acto (u omisión) de autoridades gubernamentales (como la no aprobación de la licencia de exportación para los Trabajos), órdenes de prioridad gubernamental, asignaciones o restricciones al uso de materiales o mano de obra, rechazo de visas o permisos de trabajo a pesar de haber sido solicitadas en formato debido, guerra ya sea declarada o no, motines, radiación ionizante o contaminación por radioactividad, piratería, sabotaje o revoluciones, actos terroristas y la amenaza de los mismos, huelgas, conflictos laborales o paros patronales, escasez de medios de transporte como carros, trenes, barcos, aviones, etc., escasez de combustible o energía, mora o accidente en el envío o transporte o destrucción de las instalaciones de fabricación del Proveedor que pretendan ser usados para la ejecución del Contrato. 						


14.3 Si el Proveedor desea exceptuarse por razón de Fuerza Mayor, el Proveedor sin demora indebida entregará una notificación escrita al Comprador, especificando la razón para alegar Fuerza Mayor y la duración estimada de la situación de Fuerza Mayor. 							


14.4 En casos de Fuerza Mayor, el Proveedor tiene derecho a una prórroga del tiempo para la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios equivalente a la duración del evento de Fuerza Mayor, más el tiempo requerido para superar las consecuencias del evento de Fuerza Mayor. 							


El Proveedor puede terminar el Contrato si, en la opinión razonable del Proveedor, una continuación no es económicamente razonable o la Fuerza Mayor ha continuado por más de ciento veinte (120) días en total. Cualquier terminación será sin responsabilidad para el Proveedor y las disposiciones de la Cláusula 16.4i) (Terminación) aplicarán en consecuencia. 						








15. Suspensión									


15.1 Si el Comprador falla en ejecutar a tiempo cualquiera de sus obligaciones conforme al Contrato (incluyendo, pero no limitado a, el incumplimiento de pago cuando una cantidad sea exigible y pagadera) o si la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios es impedida por restricciones de exportación, el Proveedor tendrá el derecho de suspender la ejecución del Contrato hasta que la razón sea superada. 					


15.2 El plazo para la entrega de las Mercancías o la terminación de los Servicios será prorrogado para permitir cualesquiera demoras incurridas como resultado de dicha suspensión, incluyendo el tiempo necesario para el cese y la reanudación de la ejecución de los Trabajos. 							


15.3 Cualesquiera costos (incluyendo los costos financieros y el almacenamiento, demora u otros cargos) resultantes de la suspensión e incurridos por el Proveedor serán pagados por el Comprador o reembolsados al Proveedor si el Proveedor ha elegido incurrir en cualesquiera de dichos costos. 								


15.4 Si cualquier suspensión dura más de sesenta (60) días, el Proveedor tendrá derecho a terminar el contrato con notificación con treinta (30) días de anticipación en cuyo caso el Comprador pagará al Proveedor el saldo pendiente de los Precios por los Trabajos ya ejecutada o entregada (o que pueda ser entregada) y todos los otros elementos enlistados en la sub-cláusula 15.3.					


15.5  Si el Comprador suspende los Trabajos por conveniencia, las disposiciones de las sub-cláusulas 15.2, 15.3 y 15.4 aplicarán. 						


16. Terminación									


16.1 Salvo en relación con la terminación conforme a la cláusula 17, cualquier parte que proponga terminar el Contrato por incumplimiento material primero dará a la otra parte detalles por escrito de cualquier presunto incumplimiento y un tiempo razonable para subsanar dicho incumplimiento, mediante el pago de penas convencionales por retraso o de otra manera. 				





16.2 Sujeto a la sub-cláusula 16.1, el Comprador puede terminar el Contrato como se dispone en, y sujeto a, la sub-cláusula 9.4, notificando con treinta (30) días de anticipación al Proveedor. A la expiración de dicha notificación, el Comprador pagará al Proveedor las sumas expuestas en la sub-cláusula 16.4i) pero sujeto a cualesquiera penas convencionales por retraso a los que el Comprador tenga derecho por la mora del Proveedor en la entrega de las Mercancías o terminación de los Servicios como se expone en las sub-cláusulas 9.3 y 9.4.					


16.3 Sujeto a la sub-cláusula 16.1, el Proveedor puede terminar el Contrato como se dispone en, y sujeto a, cualesquiera cláusulas del Contrato que dispongan un derecho de terminación para el Proveedor y también por incumplimiento material del Contrato por el Comprador, notificando con treinta (30) días de anticipación al Comprador. A la expiración de dicha notificación, el Comprador pagará al Proveedor las sumas expuestas en la sub-cláusula 16.4. 										


16.4 A la expiración de cualquier notificación de terminación conforme a la sub-cláusula 16.3, o a la terminación conforme a la cláusula 17, el Comprador, dentro de catorce (14) días a partir de la fecha de terminación pagará al Proveedor: 	


i) los Precios de las Mercancías entregadas y los Servicios ejecutados a la fecha de terminación; 			


ii) más cualesquiera costos incurridos por el Proveedor como resultado de la terminación incluyendo sin limitación: el costo de materiales o mercancías razonablemente ordenadas; y la cantidad de cualquier otro gasto razonablemente incurrido hasta la fecha de recepción de la notificación de terminación por el Proveedor o la fecha de envío de la notificación de terminación por el Proveedor (la que sea aplicable) con la expectativa de terminar los Trabajos. 							


16.5 La terminación del Contrato, en todo o en parte, como sea ocasionada, no afectará o perjudicará las Cláusulas 3, 6, 11, 12, 13, 16, 18 y 20.										


16.6 Si el Comprador termina el Contrato por conveniencia, las disposiciones de la sub-cláusula 16.4 aplicarán. 





17. Quiebra									


Si cualquier parte quiebra o es insolvente o hace cualquier acuerdo con sus acreedores para pagar deudas o si, siendo una sociedad limitada, cualesquiera procedimientos son iniciados con respecto a que ésta solicite la designación de un liquidador, administrador, síndico o funcionario similar para ésta o todo o cualquier parte sustancial de sus activos o buscando una orden de suspensión de pagos contra sus deudores o conforme a cualquier ley relacionada con insolvencia, reajuste de deuda, reorganización, administración o liquidación, la otra parte puede, si es legalmente posible, en cualquier momento mediante notificación escrita terminar el Contrato inmediatamente. Las disposiciones de la sub-cláusula 16.4 (Terminación) aplicarán. 						


18. Ley y Solución de Controversias 								


18.1 El Contrato y cualquier controversia o demanda derivada de, o en relación con, éste o su materia o su formación (incluyendo las controversias o las demandas no contractuales) serán regidos por e interpretados de acuerdo con las leyes sustantivas de México. No aplicará La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG).										


18.2 Si surge una controversia de, o en relación con, el Contrato, los representantes responsables de las partes intentarán, en trato justo y de buena fe, resolver dicha controversia. Cada parte tendrá derecho a terminar dichas negociaciones mediante notificación escrita a la otra parte en cualquier momento. 						


18.3 Las partes intentarán acordar un procedimiento para la Solución Alternativa de Controversias (Alternative Dispute Resolution, ADR) y las reglas procesales aplicables (incluyendo los límites de tiempo) dentro de catorce (14) días después de la recepción de una notificación de terminación conforme a la sub-cláusula 18.2. Si las partes no acuerdan dicho procedimiento dentro de este límite de tiempo, cada parte tendrá derecho a remitir la controversia a procedimiento judicial conforme a la sub-cláusula 18.4. [ES ARBITRAJE O PROCEDIMIENTO JUDICIAL, REVISAR CON LEGAL CASO POR CASO]							


18.4 Todas las controversias derivadas de, o en relación con, el Contrato que no sean resueltas mediante negociaciones de transacción o un procedimiento ADR, incluyendo pero no limitado a cualquier cuestión respecto a la validez, terminación o cualquier modificación subsecuente del Contrato, serán resueltas finalmente conforme a las Reglas de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (“CCI”). 								


18.5  La sede del arbitraje será la Ciudad de México. El idioma a ser usado en el procedimiento ADR y de arbitraje será español. Cualquier entrega de documentos se limitará a los documentos sobre los que cada parte se base específicamente en sus presentaciones. 							


[Si el arbitraje no es aceptable o conveniente, la siguiente redacción debe ser usada en lugar del 18.4 y 18.5 anteriores:] 					


18.6    Todas las controversias derivadas de o en relación con el Contrato, que no sean resueltas mediante negociaciones de transacción o un procedimiento ADR, serán resueltas finalmente por los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 									


19. Salud, Seguridad y Protección Ambiental 							


Si los empleados del Proveedor o sus subcontratistas llevan a cabo cualesquiera Trabajos en las instalaciones del Comprador (“Área de Trabajo”), lo siguiente aplicará: 							


19.1 El Comprador cumplirá con todas las leyes y reglamentos de salud y seguridad en vigor en el Área de Trabajo, incluyendo sin limitación las leyes y reglamentos relacionados con el aire ambiente de dicha área. El Comprador se asegurará de que el Área de Trabajo cumpla con todas las leyes, reglamentos y requisitos antes mencionados. 								


19.2 El Comprador informará al Proveedor sobre posibles riesgos de salud y seguridad que existan en el Área de Trabajo, incluyendo pero no limitado a materiales peligrosos. El Proveedor dará apoyo razonable al Comprador en la evaluación de la existencia de cualesquiera riesgos de salud y seguridad y cuales medidas protectoras y preventivas deben ser tomadas. 					


19.3 Las obligaciones del Proveedor no comprenden el uso de medidas especiales protectoras y preventivas contra cualesquiera riesgos de salud o seguridad para los empleados del Proveedor o de sus subcontratistas. En caso de riesgos de salud y seguridad de los que el Proveedor no sea responsable (incluyendo pero no limitado a la exposición a fibras minerales artificiales o concentraciones de asbesto en el Área de Trabajo mayores de 1,000 partículas / m3 de aire ambiente) (“Riesgos HSE”) las partes alcanzarán un acuerdo de buena fe sobre cómo proceder. Sin embargo, el Proveedor no estará obligado a llevar a cabo cualesquiera Trabajos si la concentración de asbesto excede 100,000 partículas / m3 aire ambiente. 					


19.4 En caso de duda justificada respecto a la existencia de Riesgos HSE, el Comprador dará pruebas de su no existencia mediante un análisis experto de un tercero independiente, que opere internacionalmente, suficientemente especializado y calificado acordado por las partes. 					


El Proveedor tiene derecho, a su discreción, a tomar cualesquiera muestras o medidas de dichas áreas, aunque el Proveedor no tendrá ninguna obligación de hacerlo.  						


19.5 El Proveedor tendrá derecho a suspender sus Trabajos hasta					


i)  que un Riesgo HSE potencial haya sido eliminado permanentemente; o


ii) en caso de cualquier duda justificada de que dicho Riesgo HSE exista, se ha probado que la misma no ha tenido fundamento; o


iii) han sido tomadas las medidas protectoras y preventivas acordadas. 





Las disposiciones de la Cláusula 15 (Suspensión) aplicarán. 					


19.6 El Comprador dispondrá de todo el desecho creado en el Área de Trabajo oportunamente y de acuerdo con todas las leyes aplicables. El Comprador indemnizará y sacará en paz y a salvo al Proveedor de y contra cualesquiera demandas, pérdidas o daños que cualesquiera empleados del Comprador o sus subcontratistas o cualquier otro tercero puedan solicitar del Proveedor y derivados de la presencia de cualesquiera Riesgos HSE o de la disposición de cualesquiera desechos de los que el Comprador sea responsable. 										


20. Regulaciones de Control de Exportación 						


20.1 Si el Comprador transfiere las Mercancías o parte de las mismas (hardware, software o tecnología así como la documentación correspondiente, independientemente de la manera de entrega, incluyendo todos los tipos de soporte técnico) entregadas o ejecutados por el Proveedor a un tercero mundialmente, el Comprador cumplirá con todas las regulaciones aplicables nacionales e internacionales de control de (re) exportación. En cualquier caso, el Comprador cumplirá con los reglamentos de control de (re) exportación de la República Federal de Alemania, de la Unión Europea y de Estados Unidos de América. 							


20.2 Si se requiere que haga revisiones de control de exportación, el Comprador a solicitud del Proveedor prontamente entregará al Proveedor toda la información relacionada con un cliente particular final, destinación y uso pretendido de las Mercancías, así como la información relacionada con cualesquiera restricciones existentes de control de exportación. 						


20.3 El Comprador indemnizará y sacará en paz y a salvo al Proveedor de y contra cualquier demanda, procedimiento, acción, multa, pérdida, costo y daños derivados de, o en relación con, cualquier incumplimiento con reglamentos de control de exportación por el Comprador, el Comprador compensará al Proveedor por todas las pérdidas y gastos resultantes, a menos de que dicho incumplimiento no fuera causado por culpa del Comprador. Esta disposición no implica un cambio en la carga de la prueba. 
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